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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05620/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00732/CUAUTIZC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“ Se solicita informaciòn sobre El comite electoral del ayuntamiento para las elecciones ejecutadas en delegaciones y Consejos de Participacion Ciudadana en el ejercicio del 2025, en la cual para el desgloce de las respuestas se puntualiza la informaciòn requerida sobre los siguientes puntos. - fecha y oficio donde se conformo el comite electoral, asi como sus integrantes y las consideraciones para la conformacion, requisitos y quienes aprobaron el comite electoral - reglamento interno del comite electoral del ayuntamiento asi como sus derechos y obligaciones, sus limitaciones y su temporalidad. - si la fecha de conformacion del comite electoral fueron mas de 30 dias de su creacion. -cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comision electoral. - numero de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de cuautitlan izcallu asi como los resultados por cada planilla. - presupuesto considerado para el comite electoral por parte del ayuntamiento - solicitud de peticion de prestamo de material electoral para la instalacion de casillas al Instituto Electoral del Estado de Mexico. - solicitud de en cuantos pueblos se llevo a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de Mexico por medio de convenio por parte del ayuntamiento, y en caso de que no existio un convenio por que no se realizò?. -protocolo del proceso de conteo de votos. - sustento juridico donde se explica por que en una eleccion de delegaciones y consejo de participacion ciudadana solo se pueden recibir quejas o impugnaciones en materia electoral por parte de las planillas y no de cualquier ciudadano que tiene derecho a votar. - protocolo de investigacion por quejas en materia electoral en veda electoral por parte de las redes sociales.”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información anexando los documentos electrónicos denominados “Binder1.pdf”, y “732.pdf” el cual será analizado en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 05620/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado 
“Se impugna la respuesta a la solicitud, por la declaracion de inexistencia de la informacion en contrariedad a lo que se ha encontrado en la documentacion del municipio en su propio portal.” (Sic)

 y Razones o Motivos de Inconformidad
“a solicitud de informacion acumulada fue la siguiente: Se solicita informacion sobre el comite electoral del ayuntamiento para las elecciones ejecutadas en delegaciones y consejos de participacion ciudadana en el ejercicio del 2025, en el cual para el desgloce de las respuestas se puntualiza la informacion requerida sobre los siguientes puntos: - fecha y oficio donde se conformo al comite electoral, asi como sus integrantes y las consideraciones para la conformacion, requisitos y quienes aprobaron el comite electoral - reglamento interno del comite electoral del ayuntamiento asi como sus derechos y obligaciones, sus limitaciones y su temporalidad - si la fecha de la conformacion del comite electoral fueron mas de 30 dias de su creacion - cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comision electoral - numero de planillas aprobadas en los diferentes pueblos de cuautitlan izcalli asi como los resultados de cada planilla - presupuesto considerado para el comite electoral por parte del ayuntamiento - solicitud de peticion de prestamo de material electoral para la instalacion de casillas al Instituto Electoral del Estado de Mexico Asi como las demas que se describen en el documento de solicitud De acuerdo a la contestacion de la Direccion de DEMOCRACIA participativa oficio DDP/TRAN/0005 da la siguiente contestacion - fecha y oficio donde se conformo al comite electoral, asi como sus integrantes y las consideraciones para la conformacion, requisitos y quienes aprobaron el comite electoral: NO EXISTE UN COMITE ELECTORAL POR LO QUE NO EXISTE DOCUMENTACION ALGUNA SOBRE LO SOLICITADO, sin embargo para la realizacion de las elecciones realizadas en el año 2025 para los consejos de participacion ciudadana y copacis, en su portal en la GACETA NUM 013 del municipio de Cuautitlan Izcalli existe una controversia citando en el documento lo siguiente "QUINTA. DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DEL PROCESO: El Ayuntamiento a través de la Comisión Electoral será la responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral para la Integración de Consejos de Participación Ciudadana, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, para el periodo 2025-2028, bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, paridad y máxima publicidad" si bien el termino comite segun la lengua española en su portal web https://dle.rae.es/comit%C3%A9 define la palabra comite Del fr. comité, y este del ingl. committee. del masculino comisión (‖ conjunto de personas encargadas de un asunto) en las que sus sinonimos son relacionados a : junta, COMISION, delegación, corporación, asamblea, consejo, jurado, grupo, asociación. Por ende debio la DIRECCION DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA adicionar la documentacion expresa y no solo dar la negativa de que no existe dicha informacion, cuando en la gaceta aprobada por el cabildo si menciona como tal UN COMITE ELECTORAL en su sinonimo como una COMISION ELECTORAL. tal es asi que en las demas solicitudes de informacion acumuladas da la misma respuesta de que no existe un comite electoral aun cuando COMITE Y COMISION SON SINONIMOS en la lengua española, por ende EL COMITE ELECTORAL que fungio como una autoridad para llevar los procesos de participacion para las elecciones del 2025 en las delegaciones y consejos de participacion ciudadana debe existir la informacion expresa ya que es mencionada en la GACETA MUNICIPAL 013,022, 023, 026 DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI DEL EJERCICIO 2025, por tanto se solicita la revision de la respuesta de la solicitud para que se atienda y se de contestacion a lo solicitado de acuerdo a derecho.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha dos de junio de dos mil veinticinco. Por su parte, el Recurrente realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de junio de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho al acceso a la información, sin embargo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, de la actual administración, lo siguiente:
1.  Del comité electoral del ayuntamiento para las elecciones ejecutadas en delegaciones y Consejos de Participación Ciudadana en el ejercicio del 2025;
a) Fecha y oficio donde se conformó el comité electoral, así como sus integrantes y las consideraciones para la conformación
b) Requisitos para conformar el comité electoral y quienes aprobaron el comité electoral 
c) Reglamento interno 
d) Derechos y obligaciones, limitaciones y su temporalidad. 
e) Si la fecha de conformación del comité electoral fueron más de 30 días de su creación. 
f) Cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comisión electoral.
g)  numero de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de Cuautitlán Izcalli así como los resultados por cada planilla. 
h) presupuesto considerado para el comité electoral por parte del ayuntamiento 
i) Solicitud de petición de préstamo de material electoral para la instalación de casillas al Instituto Electoral del Estado de México. 
j) solicitud del número de pueblos  en los que se llevó a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México por medio de convenio por parte del ayuntamiento, y en caso de que no existió un convenio por que no se realizó. 
k) protocolo del proceso de conteo de votos. 
l) sustento jurídico donde se explica por qué en una elección de delegaciones y consejo de participación ciudadana solo se pueden recibir quejas o impugnaciones en materia electoral por parte de las planillas y no de cualquier ciudadano que tiene derecho a votar. 
m) protocolo de investigación por quejas en materia electoral en veda electoral por parte de las redes sociales.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado emitió su respuesta por medio de los archivos electrónicos denominados; 
· Binder1.pdf: Soporte documental que consta de tres fojas en formato PDF de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Dirección de Democracia Participativa manifiesta lo siguiente;
- “Fecha y oficio donde se conformó el comité electoral, así como sus integrantes y las consideraciones para la conformación” no existe comité electoral por los que no existe documentación alguna de lo solicitado

 - “Reglamento interno, Derechos y obligaciones, limitaciones y su temporalidad” no existe un comité electoral por lo que no existe documentación de lo solicitado

- “Si la fecha de conformación del comite electoral fueron mas de 30 dias de su creación” no existe un comité electoral por lo que no existe documentación alguna de lo solicitado 

- “Cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comision electoral” anexa ligas electrónicas
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· “numero de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de cuautitlan izcallu asi como los resultados por cada planilla” anexa ligas electrónicas
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· “presupuesto considerado para el comite electoral por parte del ayuntamiento” no existe comité electoral por lo que no existe documentación alguna de lo solicitado 
· “Solicitud de petición de préstamo de material electoral para la instalación de casillas al Instituto Electoral del Estado de México.”  Si existe un petición de préstamo de material electoral para el día de la jornada electoral 

· “solicitud del número de pueblos  en los que se llevo a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de Mexico por medio de convenio por parte del ayuntamiento, y en caso de que no existio un convenio por que no se realizo” en ningún pueblo del Municipio e Instituto Electoral de México llevo a cabo las elecciones de autoridades auxiliares y existe un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de México 

· “protocolo del proceso de conteo de votos” se realizo el protocolo de conteo el día 30 de marzo donde después del cierre de casillas de cancelar todas las boletas no utilizadas, el presidente cantaba en voz alta cada voto de la urna frente a los representantes de las fórmulas y planillas.

· “sustento juridico donde se explica por que en una eleccion de delegaciones y consejo de participacion ciudadana solo se pueden recibir quejas o impugnaciones en materia electoral por parte de las planillas y no de cualquier ciudadano que tiene derecho a votar” nuestra área de la dependencia municipal no es competente para resolver su solicitud de información. 

· “protocolo de investigación por quejas en materia electoral en veda electoral por parte de las redes sociales” no existe protocolo de investigación. 
· 732.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual la Secretaria del ayuntamiento manifiesta que no es competencia de la Secretaria conocer la información por no generarla, recopila, administra, procesa, archiva o conserva sobre lo solicitado. 

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado  “Se impugna la respuesta a la solicitud, por la declaracion de inexistencia de la informacion en contrariedad a lo que se ha encontrado en la documentacion del municipio en su propio portal.”  y como razones o motivos de inconformidad “la solicitud de informacion acumulada fue la siguiente: Se solicita informacion sobre el comite electoral del ayuntamiento para las elecciones ejecutadas en delegaciones y consejos de participacion ciudadana en el ejercicio del 2025, en el cual para el desgloce de las respuestas se puntualiza la informacion requerida sobre los siguientes puntos: - fecha y oficio donde se conformo al comite electoral, asi como sus integrantes y las consideraciones para la conformacion, requisitos y quienes aprobaron el comite electoral - reglamento interno del comite electoral del ayuntamiento asi como sus derechos y obligaciones, sus limitaciones y su temporalidad - si la fecha de la conformacion del comite electoral fueron mas de 30 dias de su creacion - cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comision electoral - numero de planillas aprobadas en los diferentes pueblos de cuautitlan izcalli asi como los resultados de cada planilla - presupuesto considerado para el comite electoral por parte del ayuntamiento - solicitud de peticion de prestamo de material electoral para la instalacion de casillas al Instituto Electoral del Estado de Mexico Asi como las demas que se describen en el documento de solicitud De acuerdo a la contestacion de la Direccion de DEMOCRACIA participativa oficio DDP/TRAN/0005 da la siguiente contestacion - fecha y oficio donde se conformo al comite electoral, asi como sus integrantes y las consideraciones para la conformacion, requisitos y quienes aprobaron el comite electoral: NO EXISTE UN COMITE ELECTORAL POR LO QUE NO EXISTE DOCUMENTACION ALGUNA SOBRE LO SOLICITADO, sin embargo para la realizacion de las elecciones realizadas en el año 2025 para los consejos de participacion ciudadana y copacis, en su portal en la GACETA NUM 013 del municipio de Cuautitlan Izcalli existe una controversia citando en el documento lo siguiente "QUINTA. DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DEL PROCESO: El Ayuntamiento a través de la Comisión Electoral será la responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral para la Integración de Consejos de Participación Ciudadana, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, para el periodo 2025-2028, bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, paridad y máxima publicidad" si bien el termino comite segun la lengua española en su portal web https://dle.rae.es/comit%C3%A9 define la palabra comite Del fr. comité, y este del ingl. committee. del masculino comisión (‖ conjunto de personas encargadas de un asunto) en las que sus sinonimos son relacionados a : junta, COMISION, delegación, corporación, asamblea, consejo, jurado, grupo, asociación. Por ende debio la DIRECCION DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA adicionar la documentacion expresa y no solo dar la negativa de que no existe dicha informacion, cuando en la gaceta aprobada por el cabildo si menciona como tal UN COMITE ELECTORAL en su sinonimo como una COMISION ELECTORAL. tal es asi que en las demas solicitudes de informacion acumuladas da la misma respuesta de que no existe un comite electoral aun cuando COMITE Y COMISION SON SINONIMOS en la lengua española, por ende EL COMITE ELECTORAL que fungio como una autoridad para llevar los procesos de participacion para las elecciones del 2025 en las delegaciones y consejos de participacion ciudadana debe existir la informacion expresa ya que es mencionada en la GACETA MUNICIPAL 013,022, 023, 026 DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI DEL EJERCICIO 2025, por tanto se solicita la revision de la respuesta de la solicitud para que se atienda y se de contestacion a lo solicitado de acuerdo a derecho.”.

De lo anterior a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes; 
· Informe Justificado RR 05620.pd: Soporte documental que consta de tres fojas en formato PDF  de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Democracia ratifica su respuesta manifestando que dio contestación en los términos de la ley.

Por su parte el recurrente manifestó lo siguiente;
· CAPTURA ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA.pdf: Documento que consta de una captura de pantalla que da cuenta de la definición de comité.

· GACETA-013.pdf: Soporte documental que consta de treinta y seis fojas en formato PDF en el que se advierte la gaceta municipal número 013 de fecha 12 de febrero de dos mil veinticinco, en el que se advierte  la aprobación de la convocatoria para la participación como integrantes de los consejos de participación ciudadana como delegadas y delegados y subdelegados municipales. 

· GACETA-026.pdf: Soporte documental que consta de dieciocho fojas en formato PDF en el que se advierte la gaceta municipal número 026 de fecha 3 de abril de dos mil veinticinco, en el que se advierte el acuerdo por el que la comisión electoral emite medidas para garantizar el desarrollo del proceso electoral.

· GACETA-023.pdf: Soporte documental que consta  de 53 fojas en formato PDF en el que se advierte la gaceta municipal número 023 de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, en el que se advierte la aprobación de la convocatoria para registrar las plantillas para contender en la elección de autoridades auxiliares y consejos de participación ciudadana así como las ubicaciones para las mesas receptoras aprobadas por la comisión electora para la elección de autoridades auxiliares.  

· GACETA-022.pdf Soporte documental que consta de cuarenta y dos fojas en formato PDF  en el que se advierte la gaceta municipal número 022 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, en el que se advierte la actualización de la convocatoria para participar en los consejos de participación ciudadana.  

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Por lo que, se debe traer a efecto de establecer si la respuesta brindada por el Sujeto Obligado colma el derecho al acceso a la información del Recurrente se debe de traer a colación los artículos 8, 113 y 114 del Reglamento Orgánico del bando municipal a efecto de advertir que la Dirección de Democracia Participativa es la unidad administrativa encargada  de promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de democracia participativa en los programas de ordenamiento territorial así como organizar las elecciones de autoridades auxiliares sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable en los términos siguientes; 

Artículo 8.- La Administración Pública Municipal Centralizada estará integrada por las siguientes dependencias, subordinadas jerárquicamente a persona titular de la Presidencia Municipal:
…
V. Dirección de Democracia Participativa

Artículo 113. - La persona titular de la Dirección de Democracia Participativa es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada; para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas:	
I. Dirección de Democracia Participativa; 
a. Enlace Jurídico; 
b. Enlace Administrativo; 
II. Coordinación de la Participación del Pueblo: 
a. Unidad Regional 1; 
b. Unidad Regional 2; y
 c. Unidad Regional 3. 
III.  Departamento de Gestión y Vinculación; 
IV. Subdirección de Gobierno y Concertación Social: 
a. Departamento de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana; 
b. Departamento de Demarcaciones Territoriales; y, 
c. Departamento de Organizaciones Sociales. 
V. Área de Atención Ciudadana

Artículo 114.- La Dirección de Democracia Participativa, estará a cargo de una persona Titular que tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coordinar, concertar, establecer, fomentar y dirigir programas, acciones y políticas enfocadas a la participación democrática activa y corresponsable de las personas que habitan el municipio;
…
XVIII. Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de democracia participativa en los programas de ordenamiento territorial;
XIX. Impulsar acciones y políticas públicas que fomenten la corresponsabilidad de la ciudadanía en la gestión municipal;
 XX. Diseñar estrategias para la difusión y promoción de la participación ciudadana en los procesos de consulta y toma de decisiones; 
XXI. Conducir la política interior en materia de gobernabilidad en acuerdo con la persona titular de la Presidencia Municipal;
…
XXV. Organizar las elecciones de autoridades auxiliares sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable;
…
XXVII. Solicitar informes a las autoridades auxiliares;

De lo anterior, es de establecer que le corresponde al Enlace de la Dirección de Democracia Participativa gestionar la capacitación, y en su caso, evaluación del personal de la Dirección de Democracia Participativa así como elaborar en coordinación con el Enlace Jurídico, los manuales de organización, de procedimientos y de trámites, en su caso en los términos siguientes; 
Artículo 116.- La persona nombrada Enlace Administrativo de la Dirección de Democracia Participativa, tendrá las siguientes atribuciones:
…
III. Gestionar la capacitación, y en su caso, evaluación del personal de la Dirección de Democracia Participativa;
…
IX. Elaborar en coordinación con el Enlace Jurídico, los manuales de organización, de procedimientos y de trámites, en su caso;
…
XXIII. Presentar a la persona titular de la Dirección de Democracia Participativa el informe diario y su acumulado mensual, sobre la aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales;

En este sentido este Instituto considera viable analizar los requerimientos de información del Recurrente a efecto de advertir si la respuesta brindada por el Sujeto Obligado colma el derecho al acceso a la información del Recurrente, conforme los siguiente; 

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	Fecha y oficio donde se conformó el comité electoral, así como sus integrantes y las consideraciones para la conformación
	Manifiesta que no existe comité electoral por los que no existe documentación alguna de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Requisitos para conformar el comité electoral y quienes aprobaron el comité electoral 
	Manifiesta que no existe comité electoral por los que no existe documentación alguna de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Reglamento interno 
	Manifiesta que no existe un comité electoral por lo que no existe documentación de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Derechos y obligaciones, limitaciones y su temporalidad. 
	Manifiesta que no existe un comité electoral por lo que no existe documentación de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Si la fecha de conformación del comité electoral fueron más de 30 días de su creación. 
	Manifiesta que no existe un comité electoral por lo que no existe documentación alguna de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comisión electoral.
	Anexa tres ligas electrónicas en formato cerrado
	No colma pues no se puede tener acceso a la información por las ligas en formato cerrado

	Número de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de Cuautitlán Izcalli así como los resultados por cada planilla. 
	Anexa una liga electrónica en formato cerrado
	No colma pues no se puede tener acceso a la información por las ligas en formato cerrado

	Presupuesto considerado para el comité electoral por parte del ayuntamiento 
	Manifiesta que no existe comité electoral por lo que no existe documentación alguna de lo solicitado
	No colma pues se advierte la existencia de la comisión electoral.

	Solicitud de petición de préstamo de material electoral para la instalación de casillas al Instituto Electoral del Estado de México. 
	Manifiesta que si existe un petición de préstamo de material electoral para el día de la jornada electoral
	No colma pues no anexa el soporte documental que da cuenta de la solicitud referida. 

	Solicitud del número de pueblos  en los que se llevó a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México por medio de convenio por parte del ayuntamiento, y en caso de que no existió un convenio por que no se realizó.
	Manifiesta que en ningún pueblo del Municipio el Instituto Electoral de México llevo a cabo las elecciones de autoridades auxiliares y existe un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de México
	Colma por tratarse de hechos negativos respecto del número de pueblos  en los que se llevó a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México.

Respecto la existencia del convenio referido por el Sujeto Obligado no colma pues  fue omiso en entregar el convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de México.

	Protocolo del proceso de conteo de votos. 
	Manifiesta que se realizó el protocolo de conteo el día 30 de marzo donde después del cierre de casillas de cancelar todas las boletas no utilizadas, el presidente cantaba en voz alta cada voto de la urna frente a los representantes de las fórmulas y planillas.
	No colma pues únicamente manifestó el proceso de conteo de votos sin embargo fue omiso en entregar el protocolo que da cuenta del conteo de voto. 

	Sustento jurídico donde se explica por qué en una elección de delegaciones y consejo de participación ciudadana solo se pueden recibir quejas o impugnaciones en materia electoral por parte de las planillas y no de cualquier ciudadano que tiene derecho a votar. 
	Manifiesta que el área de la dependencia municipal no es competente para resolver su solicitud de información.
	No colma, se advierte competencia respecto la recepción de quejas.  

	Protocolo de investigación por quejas en materia electoral en veda electoral por parte de
	Manifiesta que no existe protocolo de investigación.
	Colma al pronunciarse en sentido negativo.


En este sentido respecto los requerimientos de información “Fecha y oficio donde se conformó el comité electoral, así como sus integrantes y las consideraciones para la conformación” “Requisitos para conformar el comité electoral y quienes aprobaron el comité electoral”, “Reglamento interno Derechos y obligaciones, limitaciones y su temporalidad.”, “Si la fecha de conformación del comité electoral fueron más de 30 días de su creación”, “presupuesto considerado para el comité electoral por parte del ayuntamiento”  el Sujeto Obligado manifestó que no existe comité electoral por lo que no existe documentación alguna de lo solicitado sin embargo en términos de lo establecido por el artículo 181 de la Ley de Transparencia Local así como bajo los principios de Eficiencia, Objetividad y Certeza consagrados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia Local este Instituto en suplencia de la queja del Recurrente considera que al no ser experto en la materia al momento de ejercer su derecho al acceso a la información manifestó requerir información del “comité electoral” sin embargo así como se advierte en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) requirió información respecto la comisión electoral del año en curso. 

Precisado lo anterior, como se analizó con anterioridad la Dirección de Democracia Participativa es la unidad administrativa encargada  de promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de democracia participativa en los programas de ordenamiento territorial así como organizar las elecciones de autoridades auxiliares sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable por su parte el Enlace de la Dirección de Democracia Participativa gestionar la capacitación, y en su caso, evaluación del personal de la Dirección de Democracia Participativa así como elaborar en coordinación con el Enlace Jurídico, los manuales de organización, de procedimientos y de trámites.
Por lo que, la denominada comisión electoral municipal conforme las gacetas municipales referidas en etapa de manifestaciones por la parte Recurrente la comisión electoral fue instalada en fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco la cual es responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la integración de consejos de participación ciudadana, delegaciones y subdelegaciones para el periodo 2025- 2028.

Entonces si bien no existe necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, por lo que es de precisarse que a la fecha de la solicitud en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco la Comisión Electoral Municipal ya se encontraba instalada por lo que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia Local el Sujeto Obligado puede dar cuenta de  “Fecha y oficio donde se conformó el comité electoral, así como sus integrantes y las consideraciones para la conformación” “Requisitos para conformar el comité electoral y quienes aprobaron el comité electoral”, “Reglamento interno Derechos y obligaciones, limitaciones y su temporalidad.”, “Si la fecha de conformación del comité electoral fueron más de 30 días de su creación”, “presupuesto considerado para el comité electoral por parte del ayuntamiento” , por lo que se debe de observar el criterio referido con anterioridad; 
CRITERIO: 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

 De ser el caso que no se cuente con el soporte documental que dé cuenta del Reglamento interno  en el que se adviertan los derechos, obligaciones, limitaciones y temporalidad de los integrantes de la Comisión Electoral Municipal o que no se haya brindado presupuesto  específico para el comité electoral por parte del ayuntamiento así como el pronunciamiento respecto si la fecha de conformación del comité electoral se demoró más de 30 días de su creación; bastará con que así lo manifieste en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

Respecto los requerimientos de información “Cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comisión electoral” y “Número de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de Cuautitlán Izcalli así como los resultados por cada planilla” el Sujeto Obligado brindo diversas ligas electrónicas en formato cerrado las cuales pretendían satisfacer el derecho al acceso a la información del Recurrente. Entonces es prudente recordar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
(…) 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
 a) La fuente 
b) El lugar y 
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
 a) Precisa 
b) Concreta 
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Conforme lo anterior, se considera conveniente señalar que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya antes referido, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información , dentro de un plazo no mayor a cinco días. Aunado a lo anterior, se destaca que las ligas electrónica proporcionada en respuesta se encuentra en formato cerrado; es decir,  implica que el particular transcriba el mismo.

De lo descrito con anterioridad es necesario precisar que entonces para tener acceso a las ligas proporcionadas sería necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó la liga NO permite editar, modificar o procesar su contenido.

Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo.

De lo descrito con anterioridad este Instituto no puede tener por colmadas las ligas electrónicas entregadas por el Sujeto Obligado. 

Respecto los requerimientos de información “Solicitud de petición de préstamo de material electoral para la instalación de casillas al Instituto Electoral del Estado de México.”, “convenio realizado con el Instituto Electoral del Estado de México”, Protocolo del proceso de conteo de votos” el Sujeto Obligado refirió la existencia de la información sin embargo fue omiso en brindar el soporte documental que da cuenta de ello en tal sentido este Instituto no puede tener por colmado el derecho al acceso a la información del Recurrente.  

Así este Instituto no puede tener por colmados los requerimientos de información requeridos pues el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar el soporte documental de la información referida con anterioridad, en tal sentido tampoco se acredita el principio de búsqueda exhaustiva de la información, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, se trae a colación el criterio anteriormente referido a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Por otra parte respecto la manifestación en sentido negativo a los requerimientos de información  “Solicitud del número de pueblos  en los que se llevó a cabo las elecciones por parte del Instituto Electoral del Estado de México por medio de convenio por parte del ayuntamiento”, “Protocolo de investigación por quejas en materia electoral en veda electoral por parte de quejas en materia electoral en veda electoral“ en respuesta del Servidor Público Habilitado, estaríamos en el sentido que no genera, posee o administra la información requerida por el Recurrente por lo que se debe traer a colación por analogía la tesis con número de registro 267287 de la sexta época, de la Segunda Sala, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, página 101, que a la literalidad menciona lo siguiente:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Finalmente respecto el requerimiento de información “Sustento jurídico donde se explica por qué en una elección de delegaciones y consejo de participación ciudadana solo se pueden recibir quejas o impugnaciones en materia electoral por parte de las planillas y no de cualquier ciudadano que tiene derecho a votar” Este Instituto advierte  que el Sujeto Obligado en términos de la gaceta municipal 026 de fecha tres de abril de dos mil veinticinco se establece el reconocimiento del ayuntamiento para recibir los escritos de impugnación respecto los resultados de la elección para la elección e integración de consejos de participación ciudadana, delegados y subdelegados municipales, entonces si cuenta con la atribución para poseer y administrar la información requerida por el Recurrente entonces se debe referir el criterio emitido por el entonces Máximo Órgano Garante 03/17 así como el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local; 
CRITERIO: 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo que resulta dable ordenar el soporte documental que de cuenta del sustento jurídico para la presentación de quejas o impugnaciones en materia electoral respecto la elección de delegaciones y consejos de participación ciudadana vigente al  veintiuno de abril de dos mil veinticinco.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número   00732/CUAUTIZC/IP/2025 que  ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00732/CUAUTIZC/IP/2025, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en términos del considerando QUINTO de esta resolución, haga entrega de ser procedente en versión pública del comité electoral vigente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco de lo siguiente:
1. Soporte documental que dé cuenta de la fecha y el oficio en el que se conformó. 

2. Soporte documental que dé cuenta de los requisitos para conformar el comité electoral así como los servidores públicos encargados de su aprobación.

3. Reglamento interno en el que se adviertan los derechos, obligaciones, limitaciones y temporalidad en el encargo.

4.  Presupuesto considerado para el comité electoral 

5. Soporte documental que dé cuenta de la temporalidad de conformación del comité electoral

6. Soporte documental que dé cuenta de los cambios y anexos durante el cabildo en materia de la comisión electoral.

7. Soporte documental que dé cuenta del número de planillas aprobadas en los diferentes pueblos del municipio de Cuautitlán Izcalli así como los resultados por cada planilla.

8. Soporte documental que dé cuenta de la solicitud de petición de préstamo de material electoral para la instalación de casillas al Instituto Electoral del Estado de México.

9. Soporte documental que dé cuenta del convenio realizado con el Instituto Electoral del Estado de México.

10. Soporte documental que dé cuenta del Protocolo del proceso de conteo de votos de las planillas municipales.

11. Soporte documental que de cuenta del sustento jurídico para la presentación de quejas o impugnaciones en materia electoral respecto la elección de delegaciones y consejos de participación ciudadana vigente al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

De ser el caso que no se cuente con el soporte documental que se ordena en los numerales 3, 4 y 5 bastará con que así lo manifieste en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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